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SESION 
DELDIA 22 DE JULIO DE 1822. 

SeROFCS 
VaId&, presida&. 

Leida y aprobada el Acta de la de’- 
Quiñones. sion anterior, se di6 cuenta de las 
Cartejon. 
Romero. exposiciones que hacen con motive 
Flores Calderon. Kuñez. de las últin;as ocurrencias de esto 
Benito, secretario. capital, el regimiento infantería de la 

Reina, la Diputacion provincial de Toledo y el Ayun- 
tamiento de Barcelona. Despues de haber oido la Di- 
putacion con agrado los sentimientos patrióticos y celo 
de dicho cuerpo y corporaciones, acordó que ss les ma- 
nifieste así por medio del Gobierno, remitigndole copias 
para que se publiquen en la Gaceta, y haciéndose men- 
cion en las Actas. 

Tambien oy con agrado la exposicion del Ayunta- 
miento de Málaga, hecha con el propio objeto que las 
anteriores, y acordó que por medio del Gobierno se le 
manifieste lo satisfactorios que han sido á la Diputa- 
ciou 10s sentimientos patrióticos que animan B aquella 
corporacion, insertándose dicha exposicion en las Actas. 

Se di6 cuenta y mandó reservarse para las Córtes 
el acta de la eleccion de Diputados B ellas por la pro- 
vincha de la Habana, hecha en 28 de Noviembre de 
1821; la cual remite con fecha 12 de Diciembre del 
mismo año el comandante general jefe político de la 
isla de Cuba. 

Enterada la Diputacion de la exposicfon del Ayun- 
tamiento de la ciudad de Toledo, en que solicita se ac- 
ceda á la pretension hecha por el de Málaga sobre refor- 

ma del deoret0 de 12 de Mayo de 182 1, por el cual se 
autoriaa h los intendentes para proceder contra los in- 
dividuos del Ayuntamiento sobre el pago de contribu- 
ciones, acordó que se reserve para las Córtee: 

Tambien acordó que para los efectos convenientes, 
se pasase al Gobierno copia de la exposicion hecha por 
D. Francisco Javier Troncoso, vecino de la Habana, re- 
lativa á los perjuicios que se originan S la isla de Cu- 
ba, dela falta de comunicacion del Gobierno con aque- 
Ilek~teresante parte de la Monarquía. 

Habiendo entregado la comision de Gobierno inte- 
rior los papeles relativos á la impresion fiel Diario y de- 
más documentos de las Córtes, como tambien los cor- 
respondientes á las cuentas de la Tesorería de las mis- 
mas, acordó la Diputacion que los Sres. Nuñez y Flo- 
res Calderon se encargasen de examinar el estado de 
las impresiones del Diario de las Cdrtcs de la legislatu- 
ra de este año, y demas asuntos pertenecientes á las 
mismas, informando acerca del medio menos costoso de 
soncluir las indicadas impresiones pendientes, y que el 
3r. Romero se encargase de examinar las cuentes de 
Tesorería de las Córtes, y de informar Q la Diputacion, 
Tara que esta resuelva en su vista conforme á lo acorda- 
do por el Congreso. 

Se levantó la sesion.= Cayetano Valdés, Presiden- 
te . =Francisco Benito, Diputad@ Secretario. 1) 
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